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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Legislación Agropecuaria

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41114

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Integrará el espíritu de la legislación agraria, a partir del análisis de 
su marco jurídico específico.
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UNIDAD I. LA LEGISLACIÓN AGROPECUARIA EN EL CONTEXTO  
DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la legislación agropecuaria como impulsora 
del desarrollo rural en México, a partir del análisis de la evolución 
del agro mexicano y del marco jurídico que lo ha regido.

 1.1 Las diferencias entre ley y Derecho.
 1.2 Concepto y clasificación del Derecho Agrario.
 1.3 El lugar que ocupa la legislación agropecuaria en el 

sistema jurídico mexicano.
 1.4 El papel de legislación agropecuaria para el impulso del 

desarrollo rural.
 1.5 Panorámica de la legislación agraria mexicana.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD II. EL MARCO JURÍDICO DE LA PROPIEDAD  
Y TENENCIA DE LA TIERRA EN MÉXICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará las modalidades que en la tenencia de la tierra ha 
adoptado México, a partir del análisis del marco jurídico que a 
través del tiempo la ha regulado.

 2.1 La propiedad pública.
 2.2 La pequeña propiedad.
 2.3 La tenencia de la tierra ejidal.
 2.4 La tenencia de la tierra comunal.

Tiempo estimado: 6 horas
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UNIDAD III. LEY AGRARIA DE 26 DE FEBRERO DE 1992

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Cuestionará reflexiva y fundadamente la nueva Ley Agraria de 
26 de febrero de 1992, considerando sus disposiciones de mayor 
repercusión en la diversidad del agro mexicano.

 3.1 Su antecedente inmediato.
 3.2 Desarrollo y funcionamiento agropecuario.
 3.3 Reglamentación sobre ejidos y comunidades.

3.3.1 Los ejidos.
3.3.2 Las comunidades.

 3.4 Las sociedades rurales.
 3.5 La pequeña propiedad.
 3.6 Las sociedades propietarias de tierras agropecuarias, 

ganaderas o forestales.
 3.7 La Procuraduría Agraria.
 3.8 El Registro Agrario Nacional.
 3.9 Los terrenos baldíos y nacionales.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD IV. LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS  
Y SU REGLAMENTO INTERIOR

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Indicará la estructura y funcionamiento del Tribunal Agrario, a 
partir del análisis de su Ley Orgánica y su Reglamento Interior, 
resaltando la competencia y responsabilidad de sus servidores 
públicos.

 4.1 Antecedente inmediato.
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 4.2 Estructura y funcionamiento del Tribunal Superior 
Agrario.

 4.3 Estructura y funcionamiento de los Tribunales Unita-
rios.

 4.4 La facultad de atracción y los precedentes.
 4.5 La intinerancia de los Tribunales Unitarios.
 4.6 Las ausencias y las suplencias.
 4.7 Los impedimentos y excusas.
 4.8 La responsabilidad de los servicios públicos de los Tri-

bunales Agrarios.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD V. LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Establecerá la finalidad y alcance de la Ley de Fomento Agrope-
cuario.

 5.1 Su antecedente y su origen.
 5.2 Su estructura general.
 5.3 Su reglamentación.

Tiempo estimado: 4 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



8

UNIDAD VI. LEY FEDERAL DE AGUAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Señalará los principios rectores de la Ley Federal de Aguas, así 
como la estructura y funciones de la Comisión Nacional del 
Agua.

 6.1 Antecedentes.
 6.2 Estructura general.
 6.3 La Comisión Nacional del Agua.

6.3.1 Integración.
6.3.2 Funciones.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD VII. REGLAMENTACIÓN AGROPECUARIA  
EN LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará, dentro de la reglamentación agropecuaria de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, las atribuciones de la Secre-
taría de la Reforma Agraria, de las de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

 7.1 Atribuciones de la Secretaría de la Reforma Agraria.
 7.2 Atribuciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Tiempo estimado: 3 horas
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UNIDAD VIII. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará el espíritu de la Ley General de Bienes Nacionales.

 8.1 Origen.
 8.2 Estructura general.
 8.3 Su papel en el desarrollo rural.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD IX. LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL  
EN EL RAMO DEL PETRÓLEO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la influencia en el desarrollo agropecuario de 
la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del 
petróleo, a partir de su análisis crítico.

 9.1 Origen.
 9.2 Estructura.
 9.3 Su influencia en el desarrollo agropecuario.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD X. LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA PESCA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la influencia en el desarrollo rural de la Ley Fe-
deral para el Fomento de la Pesca, a partir de su análisis crítico.

 10.1 Origen.
 10.2 Estructura general.
 10.3 Su influencia para el desarrollo rural.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD XI. LEGISLACIÓN FORESTAL Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará la problemática y posibles soluciones en la aplicación 
de la legislación forestal de protección al ambiente, señalando sus 
principales obstáculos.

 11.1 Legislación forestal y de caza.
 11.2 Legislación de protección al ambiente.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD XII. LEGISLACIÓN SOBRE LA EMPRESA AGROINDUSTRIAL  
Y AGROCOMERCIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el marco jurídico de la empresa agroindustrial y agro-
comercial en México, incluyendo el régimen jurídico del comercio 
de productos agropecuarios y de insumos para la producción.

 12.1 Marco jurídico de la agroindustria en México.
 12.2 El régimen jurídico mexicano del comercio de productos 

agropecuarios.
 12.3 El comercio de insumos para la producción.

Tiempo estimado: 3 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



13

Agrario, Santa Fe, Argentina: Universidad Nacional del Litoral: 
Rubinzal-Culzoni, 1979. Tomo I.

Gutelman, Michel, Capitalismo y Reforma Agraria en México, traduc-
ción de Félix Blanco, 3ª ed., México: Era, 1977.

Gutiérrez, Víctor Jorge y otros, Caciquismo y Poder Político en México 
Rural, 6ª ed., México: Siglo XXI, 1980.

Hinojosa Ortiz, José, Las palabras de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, Cuernavaca (Morelos) México: Centro Nacional de In-
vestigaciones Agrarias, 1987.

Ibarrola, Antonio de, Derecho Agrario: El campo, base de la Patria, 
2ª ed., actualizada, México: Porrúa, 1983.

Lemus García, Raúl, Derecho Agrario Mexicano, 8ª ed., actualizada, 
México: Porrúa, 1996.

Luna Arroyo, Antonio, Derecho Agrario Mexicano: Antecedentes, 
dogmática y crítica. Incluye estudio analítico de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y de las disposiciones complementarias, provisto 
de lecturas técnicas y vocabulario, México: Porrúa, 1975.

Manzanilla Schaffer, Víctor, Reforma Agraria Mexicana, 2ª ed., Méxi-
co: Porrúa, 1977.

Martínez Golleti, Luis E. y Mendieta y Núñez, Lucio, El Crédito Agrario 
en México: Origen, evolución, estado actual, crítica del sistema coope-
rativo, 2ª ed., aumentada y puesta al día, México: Porrúa, 1977.

———, El Derecho Social, México: Porrúa, 1987.
———, El problema agrario de México, 8ª ed., México: Porrúa, 1964.
———, El Sistema Agrario Constitucional: Explicación e interpretación 

del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus preceptos agrarios, 5ª ed., corregida, aumentada 
y puesta al día, México: Porrúa, 1980.

Molina Enríquez, Andrés, Los Grandes Problemas Nacionales, pre-
sentación de Luis Martínez Villicaña; prólogo de Salvador Cruz, 
México: CEHAM, 1984.

Monteforte Toledo, Mario, La Reforma Agraria en Italia: Estudio de 
experiencias para México, México: UNAM, 1963.

Morett Sánchez, Jesús Carlos, Alternativas de Modernización del Ejido, 
México: Instituto de Proposiciones Estratégicas: Diana, 1992.

Orozco, Wistano Luis, Legislación y Jurisprudencia sobre Terrenos 
Baldíos, México: Imprenta de El Tiempo, 1895.

———, Los Ejidos de los Pueblos, México: El Caballito, 1975.
Pazos, Luis, La disputa por el ejido, México: Diana, 1991.
Ponce de León Armenta, Luis M., Derecho Procesal Agrario, México: 

Trillas, 1988.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Riesgos de Trabajo

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41115

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Concluirá sobre la regulación en México de los riesgos de trabajo 
y la eficiencia de su aplicación, ante los efectos que generan estos 
conflictos para las empresas, al substanciarse por cualquiera de las 
vías de solución que les son propias.
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UNIDAD I. INTRODUCCIÓN

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Ubicará los riesgos de trabajo en la clase de contingencias que los 
contienen, a partir de la relación que existe entre los primeros y 
las segundas.

 1.1 Breves indicaciones sobre el concepto de seguridad 
social. Ubicación de los riesgos de trabajo.

 1.2 Pasos evolutivos. Conceptualización del riesgo y de la 
contingencia.

 1.3 Contingencias que interrumpen o extinguen el ingreso 
(primera clase).

 1.4 Contingencias que hacen insuficiente el ingreso (segunda 
clase).

 1.5 Contingencias que hacen descender o impiden la eleva-
ción del nivel de vida (tercera clase).

 1.6 Medios para combatir las contingencias.
1.6.1 Organización.
1.6.2 Administración.
1.6.3 Funcionamiento.
1.6.4 Prestaciones.
1.6.5 Métodos para determinar las prestaciones.

 1.7 Ubicación de los riesgos de trabajo en la primera clase 
de contingencias.

1.7.1 La idea de daño o pérdida.
1.7.2 La idea de control total de pérdidas.

Tiempo estimado: 7 horas
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UNIDAD II. RIESGOS DEL TRABAJO EN EL DERECHO INTERNACIONAL.  
DERECHO REGIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el marco jurídico de los riesgos de trabajo en el Derecho 
Internacional, particularmente el de la región, es decir, el de los 
países de América, miembros de la OIT.

 2.1 La fundación y funcionamiento de la OIT.
2.1.1 Los convenios y recomendaciones internacionales 

del trabajo en relación con los riesgos de trabajo.
2.1.2 Instrumentos y declaraciones de la ONU. La AISS.

 2.2 Los países de América miembros de la OIT.
2.2.1 El Consejo Interamericano de Seguridad Social.

 2.3 Otra normatividad.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD III. FUENTES DE DERECHO NACIONALES SOBRE RIESGOS DE TRABAJO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el marco jurídico de los riesgos de trabajo en Méxi-
co.

 3.1 Constitución.
 3.2 Ley Federal del Trabajo.
 3.3 Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Tra-

bajo.
 3.4 Ley del Seguro Social.
 3.5 Ley General de Salud.
 3.6 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente.
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 3.7 Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
 3.8 Otros ordenamientos (Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal, Planeación, etc.).

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD IV. ESTATUTO DE LOS RIESGOS DE TRABAJO EN EL RÉGIMEN GENERAL 
(PRIMERA PARTE)

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Establecerá las obligaciones del patrón y del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, así como los Derechos del trabajador y las facultades 
de la autoridad de trabajo, a partir del análisis del Estatuto de los 
Riesgos de Trabajo en el Régimen General.

 4.1 El Patrón.
4.1.1 El accidente. La enfermedad.
4.1.2 Casualidad. El accidente en trayecto.
4.1.3 Obligaciones previas del patrón: con el Estado, con 

sus trabajadores, con el sindicato.
4.1.4 Capacitación en seguridad e higiene.
4.1.5 Organización y funcionamiento de las Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene.
4.1.6 Obligaciones contenidas en contratos colectivos y 

reglamentos interiores de trabajo.
4.1.7 Programas de seguridad e higiene. Seguimientos.
4.1.8 Otras obligaciones.

 4.2 El Trabajador.
4.2.1 Sus familiares.
4.2.2 Derechos inmediatos derivados de la Ley Federal 

del Trabajo y de la Ley del Seguro Social.
4.2.3 Influencia del domicilio personal, del parentesco y 

de la dependencia económica.
4.2.4 Exámenes médicos previos y periódicos.
4.2.5 Sujeción a medidas de higiene que establezcan el 

patrón y las autoridades.
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4.2.6 Obligaciones y Derechos en relación con la capaci-
tación, contratos colectivos y reglamentos interiores 
de trabajo.

 4.3 El Instituto Mexicano del Seguro Social.
4.3.1 Dependencias que intervienen en los riesgos de 

trabajo. Clasificación.
4.3.2 Inscripción.
4.3.3 Acuerdos y criterios del Consejo Técnico, Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y autori-
dades de amparo.

4.3.4 Urgencias.
4.3.5 Subrogaciones.
4.3.6 Reembolsos.
4.3.7 Correlación con el sistema nacional de salud.

 4.4 Autoridad de trabajo.
4.4.1 Facultades de control y de vigencia. Intimidación, 

ejecución. Ejecución inmediata.
4.4.2 Impugnación.
4.4.3 Registro y autorización de maquinaria, etc.
4.4.4 Visitas de inspección. Desarrollo. Actas.
4.4.5 Control técnico de edificios, de instalaciones, de 

operaciones.
4.4.6 Ambiente físico. Sustancias peligrosas, lugares insa-

lubres. Agua para beber. Agua para baño. Peritaje.

Tiempo estimado: 9 horas

UNIDAD V. ESTATUTO DE LOS RIESGOS DE TRABAJO EN EL RÉGIMEN GENERAL 
(SEGUNDA PARTE)

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará pormenorizadamente los efectos jurídicos de los riesgos 
de trabajo y de la adopción de medidas preventivas en la empresa, 
así como el ámbito de la fiscalidad en la seguridad social.
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 5.1 Efectos jurídicos de los riesgos de trabajo y de la adopción 
de medidas preventivas, en la empresa.

5.1.1 Primeros auxilios.
5.1.2 Servicio de urgencia.
5.1.3 Traslados.
5.1.4 Traslados con acompañante.
5.1.5 Avisos. 
5.1.6 Investigación.
5.1.7 Medidas de seguridad.
5.1.8 Negligencia del patrón.
5.1.9 Calificación general.
5.1.10 Calificación provisional.
5.1.11 Calificación definitiva.
5.1.12 Régimen de las incapacidades.
5.1.13 Régimen en caso de muerte.
5.1.14 Eximentes.

 5.2 Concepto general de la fiscalidad en seguridad social. 
5.2.1 Sistema financiero del seguro de riesgos de traba-

jo.
5.2.2 Naturaleza jurídica de las cuotas específicas.
5.2.3 Los hechos generadores del crédito fiscal.
5.2.4 Métodos de clasificación de empresa.
5.2.5 Capitales Constitutivos.
5.2.6 Responsabilidad en caso de patrón sustituto.
5.2.7 Preferencias de las cuotas obrero-patronales.
5.2.8 Prescripción. Caducidad.

Tiempo estimado: 8 horas

UNIDAD VI. EFECTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará los efectos contencioso-administrativos de los efectos 
jurisdiccionales, que genera la tramitación y resolución de los 
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conflictos laborales propios de los riesgos de trabajo, a partir del 
análisis detallado de las vías contencioso-administrativa, jurisdic-
cional y fiscal.

 6.1 Medios de defensa intradministrativos.
6.1.1 Procedimiento de aclaración.
6.1.2 Procedimiento de inconformidad. 

 6.2 Negativa de admisión.
6.2.1 Recurso de revocación.
6.2.2 Tramitación.
6.2.3 Pruebas de oficio.
6.2.4 Ofrecimiento de pruebas.
6.2.5 Negativa de la admisión de pruebas.
6.2.6 Estado de resolución.
6.2.7 Engrose.
6.2.8 Notificación.

 6.3 Vía Jurisdiccional.
6.3.1 La laboral.
6.3.2 Interposición.
6.3.3 Tramitación y resolución de conflictos de naturaleza 

jurídica.
6.3.4 Impugnación del laudo.

 6.4 Vía Fiscal.
6.4.1 Interposición.
6.4.2 Tramitación y resolución del juicio de nulidad.
6.4.3 Impugnación.
6.4.4 El procedimiento económico coactivo.
6.4.5 Impugnación.
6.4.6 Ejecución.

Tiempo estimado: 6 horas
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UNIDAD VII. LA MODERNA ADMINISTRACIÓN DE LOS RIESGOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará la política de la seguridad integrada, el control total de 
pérdidas, la técnica de investigación de accidentes y en general 
aquellos aspectos que integran la moderna administración de los 
riesgos.

 7.1 La política de la seguridad integrada al trabajo.
 7.2 El control total de pérdidas.
 7.3 Técnicas de investigación de accidentes. Incendios y 

otros peligros.
 7.4 Salud ocupacional.

Tiempo estimado: 6 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Regímenes de Seguridad Social

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41166

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Analizará y explicará los diversos regímenes jurídicos de los seguros 
sociales y la operatividad de los organismos administradores, asimismo 
comentará sobre los principios universales de seguridad social y de 
Derecho del Trabajo.
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UNIDAD I. ASPECTOS DOCTRINARIOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará conceptualmente los sistemas de los seguros sociales y 
su trascendencia en el ámbito social.

 1.1 Teoría y conceptos de la seguridad social y del Seguro 
Social.

 1.2 Ubicación en las distintas disciplinas jurídicas, económi-
cas y sociales.

 1.3 Principales teorías y elementos para la conformación de 
los seguros sociales.

Tiempo estimado: 5 horas

UNIDAD II. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará las causas que originaron la creación de los seguros 
sociales.

 2.1 Los grandes movimientos sociales de principios de siglo, 
que van delimitando Derechos a favor de los trabajado-
res, en las legislaciones estatales.

 2.2 Principios y fundamentos rectores que caracterizan a los 
seguros sociales.

 2.3 Principales elementos que permiten la evolución acele-
rada de los sistemas de seguros sociales.

Tiempo estimado: 6 horas
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UNIDAD III. ANTECEDENTES Y MARCO JURÍDICO  
DEL SEGURO SOCIAL EN MÉXICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará el marco histórico, desde el punto de vista social y eco-
nómico, que dio lugar al nacimiento de los seguros sociales en 
nuestro país.

 3.1 Los grande movimientos sociales de principios de siglo, 
que van delimitando Derechos a favor de los trabajado-
res, en las legislaciones estatales.

 3.2 Las primeras instituciones jurídicas de protección para 
el Magisterio y los servidores públicos. Creación de la 
Dirección General de Pensiones Civiles y de Retiro.

 3.3 Marco histórico que permite la estructuración del artí-
culo 123 constitucional y la inclusión en este precepto 
de la fracción XXIX, relativa al Seguro Social.

 3.4 Antecedentes de la primera Ley del Seguro Social de 
1943.

 3.5 Creación del Apartado “B” del artículo 123 constitucio-
nal, con inclusión de la fracción XI, relativa al Seguro 
Social de los servidores públicos.

 3.6 Regímenes especiales para los cuerpos de seguridad 
pública.

 3.7 Evolución de la Ley del Seguro Social de 1943 a 1973.
 3.8 Ley del Seguro Social de 1973. Inclusión de nuevos gru-

pos sociales. Reforma de la fracción XXIX del artículo 
123 constitucional en enero de 1974.

 3.9 Evolución del Seguro social de 1973 a 1995. Reforma 
que crea el Sistema de Ahorro para el Retiro. Inclusión 
en la Ley de aspectos fiscales, en la reforma de 1993. 
Trascendencia de la reforma de 1994.

Tiempo estimado: 11 horas
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UNIDAD IV. ASPECTOS JURÍDICO-FUNCIONALES DEL SEGURO SOCIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comentará los aspectos relevantes del Seguro social, en cuanto a 
aspectos generales, cotización, prestaciones y servicios.

 4.1 Distinción entre el régimen obligatorio y el régimen 
voluntario del Seguro Social.

 4.2 Población protegida. Derechohabientes y solidario-
habientes. Asegurados y Beneficiarios. Distinción entre 
los asegurados del régimen obligatorio y los asegurados 
del régimen voluntario. Seguro facultativo y seguro adi-
cional.

 4.3 Naturaleza jurídica de la cuota. El salario base de co-
tización. Su relación con la concepción de un servicio 
público. Limitación del carácter de organismo fiscal 
autónomo del seguro social.

 4.4 Las ramas del Seguro Social y sus características más 
importantes.

 4.5 El riesgo de trabajo. Su vinculación con la fracción XIV 
del artículo 123 constitucional y de la Ley Federal del 
Trabajo. Las teorías de las responsabilidades; su vincu-
lación con el Derecho Civil. Necesidad de autonomía de 
esta rama del Seguro social. Clasificación de las empresas 
por clase y grado de riesgo.

 4.6 La rama de enfermedad y maternidad. La rama de 
guarderías y prestaciones sociales. El ámbito reducido 
en la nueva Ley que se confiere al Instituto Mexicano 
del Seguro social. Los servicios médicos subrogados y la 
reversión de cuotas, como figuras específicas del seguro 
social. Repercusión financiera por la población protegida 
en esas ramas del Seguro Social. Administración directa 
por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Tiempo estimado: 8 horas
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UNIDAD V. SISTEMA DE PENSIONES. PARTICIPACIÓN  
DE ENTIDADES FINANCIERAS PRIVADAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Estructurará los elementos para precisar los alcances constituciona-
les de la participación de sociedades anónimas en la administración 
y prestación de servicios en el régimen del Seguro Social.

 5.1 La función de organismo recaudador de cuotas del Segu-
ro Social. Procedimiento económico coactivo, conforme 
las reglas del Código Fiscal de la Federación.

 5.2 Transferencia de recursos a las instituciones privadas 
aseguradoras y a las Administradoras de los Fondos de 
Ahorro para el retiro. Requisitos para la decisión de 
las aseguradoras privadas y la creación de las adminis-
tradoras y de las sociedades de inversión. Análisis de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de los 
ordenamientos legales relativos a las entidades financie-
ras privadas.

 5.3 La contratación mercantil de los trabajadores asegurados. 
Contrato con las aseguradoras privadas, para los seguros 
de renta vitalicia y sobrevivencia. Naturaleza jurídica de 
los contratos con las administradoras de los Fondos de 
Ahorro para el Retiro y las sociedades de inversión. Atri-
buciones y responsabilidad de las entidades financieras 
privadas, con relación al trabajador asegurado y a sus 
beneficiarios. Derechos y recursos que se confieren a los 
trabajadores asegurados y a sus beneficiarios.

 5.4 Aspectos relevantes de constitucionalidad. Lesión a los 
Derechos de los trabajadores asegurados y sus benefi-
ciarios. Recursos y defensas con que pueden contar los 
trabajadores asegurados y sus beneficiarios, frente a las 
nuevas figuras del Seguro Social.

Tiempo estimado: 10 horas
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UNIDAD VI. ORGANISMOS PÚBLICOS DEL SEGURO SOCIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará las características de los organismos públicos estruc-
turados conforme a la Ley del Seguro Social y a la Ley del Siste-
ma de Ahorro para el Retiro. Asimismo describirá los elementos 
necesarios para ubicar estos organismos en el ámbito del Derecho 
Positivo.

 6.1 El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus atribuciones 
y organización. Naturaleza jurídica como organismo 
fiscal autónomo, entidad receptora de cuotas, y su res-
ponsabilidad frente a las prestaciones que debe brindar 
a los Derechohabientes. Los órganos de gobierno y sus 
funciones específicas.

 6.2 La Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para 
el Retiro. Su naturaleza jurídica como órgano descon-
centrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Su ubicación en el ámbito de la Administración Pública. 
Sus órganos de gobierno. Funciones y responsabilidades 
frente a los organismos privados financieros y a los De-
rechohabientes. Naturaleza jurídica de las disposiciones 
de carácter general que emite.

 6.3 Naturaleza jurídica de los actos emanados del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y de la Comisión Nacional 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Defensa de los 
particulares frente a estas determinaciones. Participación 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Participación 
del Banco de México.

Tiempo estimado: 6 horas
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UNIDAD VII. MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará las principales reformas que han motivado la reestruc-
turación de los sistemas de seguros sociales en el mundo, así 
como la trascendencia y repercusión con relación a la población 
protegida.

 7.1 La situación económica financiera que existe en los países 
en desarrollo. Presiones de los organismos internaciona-
les financieros, Fondo Monetario Internacional y Banco 
Mundial.

 7.2 Creación de los nuevos sistemas de seguros en la Repú-
blica de Chile, Argentina, Brasil, Colombia. Oposición 
a los sistemas tradicionales de reparto y creación del 
sistema de capitalización.

 7.3 Conocimiento de las ventajas e inconvenientes de los 
nuevos sistemas establecidos.

Tiempo estimado: 2 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Teoría del Proceso Agrario

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41118

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Analizará y caracterizará los diversos procesos agrarios que la Ley 
vigente regula para la solución de las controversias que surgen en 
el agro, en cuanto a la pequeña propiedad, la propiedad ejidal y la 
propiedad comunal, considerando también el respectivo juicio de 
amparo.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIDAD I. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO PROCESAL AGRARIO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará reflexivamente los principios que sustentan al procedi-
miento agrario plasmados en la nueva legislación agraria de 1992, 
aludiendo a las deficiencias que esta reciente estructura procesal 
presenta.

 1.1 Introducción.
 1.2 Características.
 1.3 Principios procesales de la legislación procesal anterior 

a la reforma de 1992.
 1.4 Principios procesales de la nueva legislación agraria de 

1992.
1.4.1 Principios de plena jurisdicción.
1.4.2 Principios de atracción procesal.
1.4.3 Principios de oralidad.
1.4.4 Principios de suplencia de la deficiencia de las par-

tes.
1.4.5 Principio de resolución a verdad sabida y en con-

ciencia.
1.4.6 Principio de resolución con fundamentación y mo-

tivación.
1.4.7 Principio de caducidad de la instancia.
1.4.8 Principio de publicidad de la audiencia.
1.4.9 Principios de la sentencia.
1.4.10 Principio de conciliación en la ejecución.

 1.5 Deficiencias generales de la nueva estructura procesal 
agraria.

 1.6 Alternativas.

Tiempo estimado: 10 horas
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UNIDAD II. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA AGRARIA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará al órgano de la jurisdicción en materia agraria, a partir 
de la delimitación precisa de su jurisdicción.

 2.1 Concepto de jurisdicción agraria.
 2.2 Concepto de competencia agraria.
 2.3 La nueva jurisdicción agraria.

2.3.1 Características generales.
 2.4 La competencia de los tribunales agrarios.
 2.5 La competencia del Tribunal Superior Agrario.
 2.6 La competencia de los tribunales unitarios.

Tiempo estimado: 7 horas

UNIDAD III. DIFERENCIAS ENTRE LOS CONCEPTOS DE ACCIÓN PROCESAL  
Y DE ACCIÓN AGRARIA. LA PRETENSIÓN Y LA ACCIÓN AGRARIA.  

SUJETOS DE LA PRETENSIÓN

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará a los sujetos con Derecho a ejercer la acción agraria, 
anteriores a la reforma de 1992 de los actuales.

 3.1 Introducción.
 3.2 Concepto de acción procesal y concepto de acción agra-

ria.
 3.3 Personas capacitadas para ejercitar las llamadas acciones 

agrarias antes de la reforma del 6 de enero de 1992.
3.3.1 Sujetos individuales.
3.3.2 Sujetos colectivos.

 3.4 Los sujetos en materia agraria a partir de la reforma del 
6 de enero de 1992.
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3.4.1 Sujetos individuales.
3.4.2 Sujetos colectivos.

Tiempo estimado: 11 horas

UNIDAD IV. PROCESO AGRARIO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Vinculará los diversos procesos agrarios en vigor con los demás 
procesos jurídicos, a partir del análisis de sus diversas etapas 
procesales.

 4.1 Vinculación del proceso agrario con los demás procesos 
jurídicos.

 4.2 Los procedimientos agrarios anteriores a la Reforma 
Constitucional de 1992.

4.2.1 Su importancia como consecuencia del artículo ter-
cero transitorio del artículo 27 constitucional y del 
Transitorio Cuarto de la nueva Ley Agraria.

4.2.2 Características generales y deficiencias.
4.2.3 Clasificación e integración de los procedimientos 

agrarios.
 4.3 El nuevo proceso agrario a partir del 6 de enero de 

1992.
4.3.1 Característica general del nuevo proceso agrario.
4.3.2 Secuencia procedimental.

 4.4 Desarrollo procedimental del proceso agrario.
4.4.1 El proceso agrario general; instituciones procesales 

comunes para el ejido, la comunidad y la pequeña 
propiedad.

4.4.2 El proceso agrario ejidal; objeto, integración y desa-
rrollo procedimental de sus instituciones.

4.4.3 El proceso agrario comunal.
4.4.4 El proceso agrario de la pequeña propiedad.

 4.5 El recurso de revisión.
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4.5.1 Requisitos de procedencia del recurso.
4.5.2 La secuencia procedimental.

 4.6 El procedimiento agrario de ejecución de la sentencia.
 4.7 La jurisprudencia agraria.

4.7.1 La jurisprudencia agraria anterior a la reforma de 
1992.

4.7.2 La jurisprudencia agraria a partir de la reforma de 
1992.

Tiempo estimado: 10 horas

UNIDAD V. PROCESO CONSTITUCIONAL DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará las situaciones en que procede y como interponer al 
juicio de amparo en materia agraria, a partir de la distinción de las 
violaciones a las garantías sociales o individuales del gobernado, 
dadas tanto en la pequeña propiedad como en las propiedades 
ejidal y comunal.

 5.1 Introducción general.
5.1.1 La materia agraria.
5.1.2 Ubicación del amparo agrario en el contexto.
5.1.3 Naturaleza jurídica del amparo agrario y del proceso 

constitucional de amparo.
5.1.4 Los principios del proceso constitucional de ampa-

ro.
 5.2 Garantías o Derechos del gobernador en materia agra-

ria.
5.2.1 Disposiciones constitucionales relacionadas con el 

proceso constitucional.
5.2.2 Las garantías sociales o Derechos sociales del gober-

nado.
5.2.3 Garantías individuales o Derechos individuales del 

gobernado.
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5.2.4 Antecedentes, evolución y clasificación actual.
 5.3 El amparo agrario de la pequeña propiedad.

5.3.1 Fundamento constitucional y legislativo.
5.3.2 Evolución histórica.
5.3.3 Reglamentación actual.

 5.4 El amparo agrario ejidal y comunal.
5.4.1 Fundamento constitucional y legislativo.
5.4.2 Evolución histórica.
5.4.3 Efectos de las reformas constitucionales en materia 

agraria del 6 de enero de 1992.
 5.5 Reglamentación actual.

Tiempo estimado: 10 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Teoría del Proceso Laboral

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41119

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Concluirá sobre la naturaleza de las normas laborales y de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, así como sobre el espíritu del artículo 
123 constitucional y los principios y postulados de la Ley Federal del 
Trabajo en el contexto social mexicano.
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UNIDAD I. AUTONOMÍA DEL DERECHO PROCESAL LABORAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Opinará sobre la autonomía científica del Derecho Procesal La-
boral en México.

 1.1 Concepto de autonomía.
 1.2 Diversas corrientes doctrinales. 
 1.3 Principios formativos que constituyen modalidades del 

proceso laboral.
 1.4 Autonomía científica.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD II. DERECHO PROCESAL LABORAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el contenido del Derecho Procesal Laboral.

 2.1 El Derecho procesal del trabajo como rama del Derecho 
procesal social.

 2.2 Extensión del Derecho procesal laboral.
 2.3 Contenido.

Tiempo estimado: 4 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIDAD III. CONFLICTOS DE TRABAJO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Clasificará las controversias de naturaleza laboral a partir de su 
caracterización.

 3.1 Conflictos y proceso del trabajo.
 3.2 Clasificación de los litigios laborales.
 3.3 Aspectos esenciales de las distintas clasificaciones.
 3.4 Naturaleza de los conflictos económicos, de intereses o 

de categoría.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD IV. ACCIÓN PROCESAL LABORAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Vinculará la acción con las pretensiones en el proceso laboral, así 
como con las defensas y excepciones.

 4.1 Concepto genérico de acción.
 4.2 Caracteres de la acción procesal.
 4.3 Acción y pretensiones laborales. 
 4.4 Acción, defensas y excepciones en el proceso del traba-

jo.
 4.5 Clasificación de las pretensiones laborales.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD V. DESISTIMIENTO TÁCITO DE LA ACCIÓN LABORAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los casos en los que procede tanto la caducidad de 
la acción laboral como la impugnación de la resolución que la 
declara.

 5.1 Origen y evolución de la institución.
 5.2 Concepto y naturaleza. 
 5.3 Procedencia de la caducidad.
 5.4 Impugnación de la resolución que la declara.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD VI. INTRODUCCIÓN A LA JURISDICCIÓN LABORAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los aportes de legislaciones extranjeras y mexicanas a 
la jurisdicción laboral nacional, a partir del análisis de leyes en la 
materia previas a la vigente.

 6.1 Antecedentes nacionales y extranjeros.
 6.2 Ley del Estado de Jalisco de Aguirre Berlanga. 
 6.3 Ley de Veracruz de Candido Aguilar.
 6.4 Leyes de Yucatán de Salvador Alvarado.
 6.5 Ley de Coahuila de Espinosa Mireles.

Tiempo estimado: 4 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIDAD VII. JURISDICCIÓN LABORAL EN EL CONSTITUYENTE DE 1916-1917

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la génesis del artículo 123, a partir del análisis 
de los debates del Constituyente de Querétaro de 1916-1917.

 7.1 Los debates en el Constituyente de Querétaro.
 7.2 Génesis del artículo 123.
 7.3 Lineamientos esenciales del proyecto.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD VIII. TRIBUNALES DE TRABAJO EN LA LEGISLACIÓN LOCAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los principios y postulados rectores de la anterior legis-
lación laboral local, a partir del análisis de algunos ordenamien-
tos estatales y del Distrito Federal antecesores de la legislación 
vigente.

 8.1 Ley del Trabajo de Veracruz expedida por Cándido 
Aguilar.

 8.2 Ley del Trabajo de Yucatán de Carrillo Puerto.
 8.3 Leyes reglamentarias y orgánicas de los tribunales de 

trabajo: Guanajuato, México, Nuevo León, San Luis 
Potosí, Sinaloa y Sonora.

 8.4 Legislación del Distrito Federal.

Tiempo estimado: 7 horas
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UNIDAD IX. CENTRALIZACIÓN DE LA JUSTICIA LABORAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la centralización de la justicia laboral con la 
creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en materia federal 
y los proyectos de Código y Ley Federal del Trabajo de 1929.

 9.1 Creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en 
materia federal.

 9.2 Proyecto de Código Federal del Trabajo de 1929.
 9.3 El proyecto de Ley Federal del Trabajo presentado por 

el Presidente Ortiz Rubio.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD X. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS JUNTAS  
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Determinará la naturaleza jurídica de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje a partir del análisis del pensamiento constituyente, las 
legislaciones locales, la opinión patronal de sus inicios y la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

 10.1 El pensamiento del constituyente.
 10.2 Las Juntas de Conciliación y Arbitraje en las legislaciones 

locales.
 10.3 Opinión patronal en los primeros años de aplicación del 

artículo 123. 
 10.4 La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD XI. CRITERIOS DOCTRINALES SOBRE LA NATURALEZA  
DE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Opinará sobre los criterios doctrinales más autorizados, acerca de 
la naturaleza de la Juntas de Conciliación y Arbitraje.

 11.1 La tesis de Narciso Bassols.
 11.2 La doctrina de Mario de la Cueva.
 11.3 La opinión de Alberto Trueba Urbina.
 11.4 Crítica de las opiniones anteriores.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD XII. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE  
COMO TRIBUNALES DE EQUIDAD

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Establecerá las características que hacen a las Juntas de Concilia-
ción y Arbitraje, tribunales de equidad.

 12.1 Concepto de tribunales de equidad.
 12.2 Características de los tribunales de conciencia.
 12.3 Las Juntas de Conciliación y Arbitraje como tribunales 

de Derecho.

Tiempo estimado: 4 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Derecho Cooperativo

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41120

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Analizará y argumentará sobre la tendencia del gobierno mexicano 
respecto a las sociedades cooperativas y sus repercusiones en la eco-
nomía nacional.
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UNIDAD I. DERECHO COOPERATIVO Y SISTEMÁTICA JURÍDICA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Clasificará al Derecho Cooperativo dentro del sistema normativo 
en atención a sus principios, la naturaleza de sus normas, su ámbito 
competencial y su autonomía.

 1.1 Concepto de sistemática jurídica.
 1.2 El conjunto normativo jurídico.
 1.3 Los principios científicos. 
 1.4 La filosofía del Derecho.
 1.5 Aspectos sustantivos y adjetivos.
 1.6 Sectores internacionales e internos.
 1.7 La teoría y la práctica del Derecho Cooperativo.
 1.8 La escisión inicial del Derecho.

1.8.1 Derecho Público.
1.8.2 Derecho Privado.
1.8.3 Derecho Social.

 1.9 Naturaleza jurídica de las normas de Derecho Coopera-
tivo.

 1.10 División del Derecho en ramas. 
 1.11 Autonomía del Derecho Cooperativo.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD II. DERECHO COOPERATIVO Y SISTEMA JURÍDICO MEXICANO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará las facultades que dentro del sistema jurídico mexi-
cano el Derecho Cooperativo confiere a la Federación, de las que 
confiere a los Estados, a partir del análisis de los artículos 25, 26, 
27, 28, 73, 123 y 124 constitucionales.
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



66

 2.1 Concepto de sistema jurídico.
 2.2 Elementos de la Ley Fundamental.
 2.3 Distribución de facultades entre Federación y Estados.
 2.4 Facultades expresas, implícitas, tácitas, complementarias 

y compartidas.
 2.5 Exégesis de los artículos 25, 26, 27, 28, 73, 123 y 124 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

 2.6 El carácter federal del Derecho Cooperativo.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD III. DEFINICIÓN DEL DERECHO COOPERATIVO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Establecerá la relación del Derecho Cooperativo con las otras nor-
mas de Derecho, a partir de su delimitación teleológica, ontológica, 
axiológica, conceptual y competencial.

 3.1 Noción, concepto y definición.
 3.2 Sistemas de definición.
 3.3 Significación gramatical.
 3.4 Conceptos ontológico, teleológico y axiológico.
 3.5 Conceptos doctrinales.
 3.6 Concepto que se acepta. 
 3.7 Elementos del concepto propuesto.
 3.8 Denominación del Derecho Cooperativo.
 3.9 Relaciones del Derecho Cooperativo con el Derecho: Ad-

ministrativo, Agrario, Civil, Constitucional, del Trabajo, 
Fiscal y Mercantil, así como con el amparo y la filosofía 
del Derecho.

Tiempo estimado: 3 horas
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UNIDAD IV. ASPECTOS GENERALES DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará a las sociedades cooperativas a partir del análisis de 
sus semejanzas y diferencias.

 4.1 Concepto de sociedad.
 4.2 Naturaleza jurídica de la sociedad cooperativa.

4.2.1 Contrato.
4.2.2 Asociación.
4.2.3 Empresa.
4.2.4 Persona.
4.2.5 Institución.

 4.3 Conceptos doctrinales.
 4.4 Capacidad.
 4.5 Clasificación de las sociedades cooperativas.
 4.6 Función económica de la sociedad cooperativa.
 4.7 La tendencia gubernamental en México.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD V. CARÁCTER MERCANTIL DEL DERECHO COOPERATIVO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará fundadamente sobre el carácter mercantil de las 
sociedades cooperativas y sus repercusiones.

 5.1 Debate doctrinal.
 5.2 Fundamentos del carácter mercantil.
 5.3 Razonamientos lógicos.
 5.4 Exégesis legislativa.
 5.5 Código de Comercio.
 5.6 Ley General de Sociedades Mercantiles.
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 5.7 Actos de comercio.
 5.8 El lucro.
 5.9 Consecuencias del carácter mercantil de las sociedades 

cooperativas.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD VI. INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará las diversas formas de intervención del Estado en las 
sociedades cooperativas, considerando los inconvenientes de las 
mismas.

 6.1 Los Derechos del gobernado.
 6.2 La legislación administrativa.
 6.3 La defensa de los particulares.
 6.4 La autorización.
 6.5 El registro.
 6.6 La vigilancia.
 6.7 La afectación patrimonial.
 6.8 El fomento.
 6.9 Las Secretarías de Estado.
 6.10 Los Secretarios de Estado.
 6.11 Los funcionarios y los empleados estatales.
 6.12 Inconvenientes del exceso de intervencionismo estatal.

Tiempo estimado: 2 horas
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UNIDAD VII. CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Describirá el procedimiento constitutivo de la sociedad coopera-
tiva, requisitando las diversas etapas y elementos.

 7.1 Elementos personales de esencia en la sociedad coope-
rativa.

 7.2 Acta constitutiva. Requisitos.
7.2.1 La Ley y el Reglamento.
7.2.2 Concepto de acta.
7.2.3 Contenido del acta.
7.2.4 Valor del acta.
7.2.5 Inscripción del acta.
7.2.6 Bases constitutivas. 
7.2.7 La Ley y el Reglamento.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD VIII. ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Establecerá las funciones, deberes y derechos de los diversos 
órganos constitutivos de la sociedad cooperativa, resaltando los 
propios de la asamblea general.

 8.1 Las funciones de los órganos de la sociedad cooperativa, 
en lo general.

 8.2 Concepto de órgano.
 8.3 Concepto de persona.
 8.4 La asamblea general de la sociedad cooperativa. 
 8.5 Concepto de asamblea.
 8.6 Razón de la asamblea.
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 8.7 Principio mayoritario.
 8.8 Característica de la asamblea general.
 8.9 Régimen legal y reglamentario de la asamblea general.

Tiempo estimado: 5 horas

UNIDAD IX. CONSEJOS EN LA SOCIEDAD COOPERATIVA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Establecerá las facultades, deberes, derechos y responsabilidades 
de los consejos de administración y vigilancia, así como su relación 
con la asamblea general.

 9.1 Integración del consejo de administración.
 9.2 Obligación de otorgar caución.
 9.3 Subordinación a la asamblea general.
 9.4 Nombramiento y remoción de integrantes. 
 9.5 Informes.
 9.6 Votación 
 9.7 Responsabilidad de los consejeros.
 9.8 Concepto del consejo de administración.
 9.9 Duración en el cargo.
 9.10 Integración del consejo de vigilancia.

9.10.1 Nombramiento.
9.10.2 Remoción.
9.10.3 Funciones.

 9.11 Remuneración.
 9.12 Régimen legal y reglamentario de los consejos.

Tiempo estimado: 3 horas
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UNIDAD X. COMISIONES EN LA SOCIEDAD COOPERATIVA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Caracterizará cada una de las diversas comisiones que integran 
una sociedad cooperativa, atendiendo a sus funciones, facultades, 
nombramiento, remoción, informes, responsabilidades, consultoría, 
honorarios y facultades de la asamblea general para con ellos.

 10.1 Nombramiento de representantes en las comisiones.
 10.2 Funciones de las comisiones.
 10.3 Facultades de la asamblea general respecto de las comi-

siones.
10.3.1 Nombramiento.
10.3.2 Remoción.
10.3.3 Informes.
10.3.4 Responsabilidades.

 10.4 Comisión Liquidadora.
 10.5 Comisión de Control Técnico.
 10.6 La consulta necesaria.
 10.7 Comisión de Conciliación y Arbitraje.
 10.8 Comisiones especiales.
 10.9 Honorarios.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD XI. CAPITAL EN LA SOCIEDAD COOPERATIVA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se integra el capital en las sociedades cooperativas, 
caracterizando las aportaciones y los fondos.

 11.1 Integración.
 11.2 Aportaciones.
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 11.3 Certificados de aportación.
 11.4 Aportación de cada socio. 
 11.5 Aportaciones adicionales.
 11.6 Reducción de capital.
 11.7 Aumento de capital.
 11.8 Los fondos legales.
 11.9 Reglas sobre los fondos.

11.9.1 Fondo de reserva.
11.9.2 Fondo de previsión social.
11.9.3 Fondo nacional de crédito cooperativo.

 11.10 Régimen legal y reglamentario del capital y de los fondos.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD XII. SOCIOS EN LA SOCIEDAD COOPERATIVA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Establecerá las obligaciones, Derechos, responsabilidades y san-
ciones de los socios, tanto nacionales como extranjeros de una 
sociedad cooperativa.

 12.1 Concepto de socios.
 12.2 Igualdad de Derechos y obligaciones.
 12.3 Número de socios.
 12.4 Responsabilidad de los socios.
 12.5 Préstamos a los socios.
 12.6 Anticipos.
 12.7 Los socios extranjeros.
 12.8 Sometimiento a la asamblea.
 12.9 Admisión de socios.
 12.10  Exclusión de socios.
 12.11  Separación voluntaria.
 12.12  Reparto de rendimientos.
 12.13  Votación en la asamblea.
 12.14  Obligaciones pecuniarias.
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 12.15  Causas de exclusión.
 12.16  Procedimiento de exclusión.
 12.17  Recursos.
 12.18  Devolución del importe del certificado de aportación.
 12.19  Recurso contra la no-admisión del socio.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD XII. LIBROS SOCIALES Y DE CONTABILIDAD

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará los libros que deben llevar las sociedades cooperativas, 
a partir de su finalidad, los elementos que deben integrarlos y los 
requisitos que deben cubrir.

 13.1 Libros que deben llevar las sociedades cooperativas.
 13.2 Autorización de los libros.
 13.3 Consecuencias de la falta de autorización.
 13.4 Actas en los libros: 

13.4.1 Numeración.
13.4.2 Extractos.
13.4.3 Espacios.
13.4.4 Contenido.
13.4.5 Firmas.

 13.5 Responsables de las actas.
 13.6 Libro de registro de socios.
 13.7 Talonario de certificados de aportación.
 13.8 Libros de contabilidad.

13.8.1 Nuevos libros.
13.8.2 Balances.

Tiempo estimado: 3 horas
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UNIDAD XIV. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN  
DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará las etapas del procedimiento de disolución y liquida-
ción de las sociedades cooperativas, así como las causas que a 
ello la inducen, precisando el régimen legal y reglamentario que 
la regula.

 14.1 Causas de disolución.
 14.2 Procedimiento de liquidación.
 14.3 Proyecto de liquidación.
 14.4 Intervención del Ministerio Público.
 14.5 Incidencia en la razón social.
 14.6 Reintegro de cuotas de ahorro y excedentes.
 14.7 Destino de fondos. 
 14.8 Aplicación del activo.
 14.9 Representación de acreedores.
 14.10  Votos.
 14.11  Publicaciones.
 14.12  Demanda de acreedores no reconocidos.
 14.13  Régimen legal y reglamentario.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD XV. FEDERACIONES Y CONFEDERACIÓN NACIONAL COOPERATIVA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará las federaciones de la Confederación Nacional Coo-
perativa, a partir del establecimiento de su organización, deberes, 
funciones, competencia, bases constitutivas y responsabilidad.
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 15.1 Deber de federarse.
 15.2 Deber de confederarse.
 15.3 Funciones de la Federación.
 15.4 Organización de federaciones.
 15.5 Funciones de la Confederación.
 15.6 Ámbito espacial de acción.
 15.7 Funcionamiento de federaciones y de la Confedera-

ción.
 15.8 Bases constitutivas.
 15.9 Consejos de administración y vigilancia.
 15.10  Responsabilidad.
 15.11  Intervención en conflictos.
 15.12  Supervisión de federaciones y de la Confederación.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD XVI. SANCIONES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Determinará las sanciones a que se puede hacer acreedora una 
sociedad cooperativa, atendiendo a los supuestos que las generan 
y al régimen legal y reglamentario que las regula.

 16.1 Concepto de sanción.
 16.2 Diferentes tipos de sanciones.
 16.3 La vigilancia.
 16.4 Inspectores.
 16.5 Acceso a oficinas y libros.
 16.6 Las inspecciones.
 16.7 Las infracciones.
 16.8 Arresto.
 16.9 Multa.
 16.10  Revocación de autorización.
 16.11  Régimen legal y reglamentario.

Tiempo estimado: 2 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Técnicas de Negociación Colectiva y de la Huelga

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41122

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Concluirá sobre la efectividad de la huelga como instrumento de 
lucha de los trabajadores y su trascendencia en la realidad socio-po-
lítica mexicana, así como sobre la viabilidad de la huelga burocrática 
en México.
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UNIDAD I. EL DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO Y LA HUELGA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Caracterizará las técnicas de lucha legales y no legales de los tra-
bajadores, en particular al Derecho de huelga.

 1.1 Relaciones colectivas de trabajo.
 1.2 Tácticas de lucha de los trabajadores.

1.2.1 No legales.
1.2.2 Legales.

 1.3 Titularidad del Derecho de huelga.
1.3.1 Los trabajadores.
1.3.2 La coalición.
1.3.3 El sindicato.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD II. HUELGA COMO FENÓMENO SOCIAL Y POLÍTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la huelga como fenómeno social y político, a 
partir de sus concepciones de instrumento de lucha de clases y de 
huelga “constitucional”.

 2.1 Derecho a la huelga y el Derecho de la huelga.
 2.2 Fenómeno socio-político de la huelga.
 2.3 Huelga, instrumento de la lucha de clases.
 2.4 La llamada huelga “constitucional”.

Tiempo estimado: 9 horas
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UNIDAD III. DEFINICIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA HUELGA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Definirá a la huelga a partir del análisis de diversos conceptos 
autorizados, en particular de las tesis de Mario de la Cueva y de 
Néstor de Buen.

 3.1 Diversos conceptos de huelga.
3.1.1 Jesús Castorena.
3.1.2 Néstor de Buen.
3.1.3 Mario de la Cueva.
3.1.4 Alberto Trueba Urbina.
3.1.5 José Dávalos.

 3.2 Huelga, acto jurídico o violencia legalizada.
3.2.1 Tesis de Mario de la Cueva.
3.2.2 Tesis de Néstor de Buen.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD IV. REQUISITOS Y PROYECCIÓN DE LA HUELGA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará los diversos tipos de requisitos que demanda la huel-
ga.

 4.1 Requisitos.
 4.2 Naturaleza jurídica de los requisitos.
 4.3 Clasificación de los requisitos.

4.3.1 Requisitos de forma.
4.3.2 Requisitos de fondo.
4.3.3  Requisito de mayoría.

 4.4 El artículo 923 de la Ley Federal del Trabajo.
 4.5 Proyección de la huelga.

Tiempo estimado: 9 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIDAD V. LA HUELGA EN EL ÁMBITO DE LOS TRABAJADORES  
AL SERVICIO DEL ESTADO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Caracterizará la huelga burocrática desde su gestación hasta su 
terminación considerando también su viabilidad.

 5.1 Precisiones sobre el tema.
5.1.1 Gestación.
5.1.2 Prehuelga.
5.1.3 Huelga o suspensión de labores.
5.1.4 Terminación de la huelga.

 5.2 Requisitos de la huelga burocrática.
5.2.1 Requisitos de fondo.
5.2.2 Requisitos de forma.
5.2.3 Requisitos de mayoría.

 5.3 Viabilidad de la huelga burocrática.

Tiempo estimado: 10 horas

UNIDAD VI. DERECHO COMPARADO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la regulación de la huelga en México, a partir 
del análisis comparativo de diversas legislaciones laborales latinoa-
mericanas, europeas, la de Estados Unidos y la de Japón.

 6.1 Legislación latinoamericana.
6.1.1 Brasil.
6.1.2 Argentina.
6.1.3 Chile.

 6.2 Legislación Europea.
6.2.1 España.
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6.2.2 Inglaterra.
6.2.3 Francia.

 6.3 Estados Unidos de América.
 6.4 Japón.

6.4.1 Situación sindical.
6.4.2 Regulación de la huelga.

Tiempo estimado: 8 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



90

Lafargue, Paúl, La Organización del Trabajo: El Derecho a la pereza, 
y la religión del capital, 3ª ed., corregida y aumentada, crítica de 
Manuel Pérez Ledesma, Madrid: Fundamentos, 1980.

Labour Law, 5ª ed., Kingston, Ontario, Canadá: Queen’s University 
at Kingston, Industrial Relations Centre, 1991.

Lecourt, G. R., “El Derecho de Huelga en Francia: Jurisprudencia 
Reciente”, en: Revista Internacional del Trabajo, Vol. XLIX, núm. 
3, marzo, Ginebra, Suiza, 1954.

Lenin, Vladimir Ilich, El Estado y la revolución: La doctrina marxista 
del Estado y las tareas de la revolución, 2ª ed., México: Cartago, 
1982.

León, Samuel, “Notas Sobre la Burocracia Sindical Mexicana”, en: 
Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, Año XXI, núm. 
82, México, 1975.

Luxemburg, Rosa, Huelga de masas, partido y sindicatos, 5ª ed., tra-
ducción de Nora Rosenfeld, México: Siglo XXI, 1978.

Méndez, Aparicio, “El paro y la huelga, su naturaleza y caracteres”, 
en: Revista de Derecho Comercial, Año XXII, núm. 208, mayo-junio, 
Montevideo, Uruguay, 1967.

Menéndez Pidal, Juan, Derecho Social Español, Madrid: Revista de 
Derecho Privado, 1952, 2 volúmenes. 

Mendieta y Núñez, Lucio, El Derecho Social, 3ª ed., México: Porrúa, 
1980.

————, Sociología de la Burocracia, México: UNAM, Instituto de Inves-
tigaciones Sociales, 1961. 

Muñoz Alonso, Juan, “Simulación de Acto Jurídico Procesal en Ma-
teria de Huelga”, en: Revista Exégesis, núm. 1, abril-mayo-junio, 
Monterrey, 1978.

Murillo Vacareza, Jorge, “La huelga, una institución transitoria y un 
conflicto que declina”, en: Revista del Instituto de Derecho del 
Trabajo, núm. 6, Tucumán, 1962.

Oficina Internacional del Trabajo, La Situación Sindical en Estados 
Unidos, Memoria presentada por una Comisión de la Organización 
Internacional del Trabajo, Ginebra, 1960.

———, Las Negociaciones Colectivas, Ginebra, 1960. (Serie, Manual 
de Educación Obrera).

———, Situación Sindical en el Reino Unido, Memoria presentada 
por una Comisión de la Organización Internacional del Trabajo, 
Ginebra, 1961.

Pérez Botija, Eugenio, Curso de Derecho del Trabajo, 6ª ed., Madrid: 
Tecnos, 1960.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



92

Trueba Ortiz, Juan Jacobo, “Sindicatos”, en: Revista de la Escuela de 
Derecho de Durango, núm. 4, julio-diciembre, Durango, 1976.

Trueba Urbina, Alberto, Derecho Social Mexicano, México: Porrúa, 
1978.

———, “El Estado Patrón Frente a las Organizaciones Obreras y el 
Derecho de Huelga”, en: Revista Mexicana del Trabajo, 8ª época, 
Tomo I, núm. 3, julio-septiembre, México, 1977.

———, El Nuevo Artículo 123, México: Porrúa, 1962.
———, Nuevo Derecho del Trabajo: Teoría integral, 6ª ed., corregida, 

aumentada, reafirmatoria de conceptos sociales y con un apéndice 
académico, México: Porrúa, 1981.

———, Nuevo Derecho Administrativo del Trabajo: Teoría integral, 2ª 
ed., actualizada: México: Porrúa, 1979.

Urbina, Salvador, “El Tribunal de Arbitraje contra la Suprema Corte 
de Justicia”, en: Revista El Economista, núm. 59, agosto, México, 
1941.

Vidal Rivero, Miguel, “La Histórica Huelga Ferrocarrilera del mes de 
octubre de 1935”, en: Revista de la Universidad de Yucatán, Año 
XXI, Vol. XXI, núm. 126, noviembre-diciembre, Mérida, 1979.

Walker Linares, Francisco, Esquema del Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social en Chile, Santiago de Chile: Jurídica de Chile, 
1965.

Weber, Max, ¿Qué es la Burocracia?, traducción de Rufino Arar, 
Buenos Aires: La Pléyade, 1977.

Zuno Hernández, José G., Lecciones de Derecho del Trabajo, 2ª ed., 
Guadalajara: Universidad de Guadalajara, 1970.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Derecho Internacional del Trabajo y de la Seguridad Social

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41123

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Valorará las repercusiones que dentro del contexto mexicano ha 
tenido la aplicación del Derecho Internacional del Trabajo y de la 
Seguridad Social, a través de los tratados ratificados por México y su 
relación con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), así como 
a las acciones realizadas por ésta en nuestro país.
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UNIDAD I. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará las funciones de los diversos órganos que estructuran 
la Organización Internacional del Trabajo, considerando también 
a sus órganos auxiliares.

 1.1 Evolución de 1919 a 1945. (Acuerdo OIT-ONU).
 1.2 Órganos fundamentales.

1.2.1 Estructura y funcionamiento.
1.2.2 Consejo de administración.
1.2.3 De la oficina.
1.2.4 Oficinas regionales.
1.2.5  Órganos auxiliares.

Tiempo estimado: 5 horas

UNIDAD II. DERECHO INTERNACIONAL DEL TRABAJO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el ámbito del Derecho Internacional del Trabajo, a par-
tir del análisis de todos aquellos ordenamientos, recomendaciones 
y resoluciones que lo regulan.

 2.1 Concepto.
 2.2 Naturaleza.
 2.3 Contenido.

2.3.1 La parte XIII del Tratado.
2.3.2 Constitución.
2.3.3 Reglamentos.
2.3.4 Convenios.
2.3.5 Recomendaciones.
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2.3.6 Resoluciones de sus comisiones y comités.
2.3.7 Resoluciones de la Corte de La Haya.

Tiempo estimado: 13 horas

UNIDAD III. OIT Y ALGUNAS ACCIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMA-
NOS, LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará analíticamente las acciones que en materia de Derechos 
Humanos, política social, condiciones de trabajo y seguridad social, 
han sido de mayor interés y repercusiones para el caso México.

 3.1 Derechos humanos fundamentales.
3.1.1 Libertad sindical.
3.1.2 Poblaciones indígenas.
3.1.3 Trabajo forzoso.
3.1.4 Igualdad de oportunidades y de trato.

 3.2 Política social.
3.2.1 Administración del trabajo.
3.2.2 Empleo.
3.2.3 Trabajo de mujeres.
3.2.4 Trabajo de menores.
3.2.5 Trabajadores de edad.
3.2.6 Inspección del trabajo.
3.2.7 Servicios de empleo y agencias retribuidas de colo-

cación.
3.2.8 Estadísticas.
3.2.9 Tripartita.

 3.3 Relaciones profesionales.
 3.4 Condiciones de trabajo.

3.4.1 Jornada.
3.4.2 Trabajo nocturno.
3.4.3 Salarios.
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3.4.4 Descansos.
3.4.5 Vacaciones.

 3.5 Categorías especiales.
3.5.1 Trabajadores migrantes.
3.5.2 Gente de mar.
3.5.3 Pescadores.
3.5.4 Navegación interior.
3.5.5 Arrendatarios y aparceros.
3.5.6 Personal de enfermería.
3.5.7 Personal académico.
3.5.8 Periodistas.

 3.6 Seguridad Social.
3.6.1 Normas generales.
3.6.2 Protección en las diversas ramas de seguridad so-

cial.
3.6.3 Seguridad y salud en el trabajo.
3.6.4 Servicios sociales, vivienda y tiempo libre.

Tiempo estimado: 15 horas

UNIDAD IV. MÉXICO Y LA OIT

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la influencia recíproca entre la Organización 
Internacional del Trabajo y México, así como sobre la eficacia de 
los convenios más sobresalientes que ha ratificado nuestro país.

 4.1 Evolución histórico-jurídica a partir de la relación.
 4.2 Jerarquía de los convenios internacionales en el sistema 

jurídico mexicano.
 4.3 Convenios ratificados.
 4.4 Convenios más sobresalientes.

4.4.1 Derechos fundamentales.
4.4.2 Política social.
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4.4.3 Condiciones de trabajo.
4.4.4 Categorías especiales.
4.4.5 Seguridad social.

 4.5 La influencia recíproca de la OIT - México.

Tiempo estimado: 15 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



101

BIBLIOGRAFÍA

Aberastury, Marcelo, Fernández Salegui, Susana y Malena, Cristina, La 
Organización Internacional del Trabajo en la Política Mundial, Buenos 
Aires: Paidós, 1969.

Araiza, Luis, Historia del Movimiento Obrero Mexicano, 2ª ed., México: 
Casa del Obrero Mundial, 1975. Tomo III.

Barassi, Ludovico, Tratado de Derecho del Trabajo, versión castellana de Miguel 
Sussini, prólogo y notas de Mario L. Deveali, San Martín: Alfa, 1953.

Barroso Figueroa, José, López Ramírez, Lucelia y Jiménez Silvestre, Ig-
nacio, Derecho Internacional del Trabajo: Con referencias aplicadas 
a México, México: Porrúa, 1987.

Buen, Néstor de, Derecho del Trabajo, 10ª ed., revisada y actualizada, 
México: Porrúa, 1997.

Cabanellas, Guillermo, Derecho Sindical y Corporativo, Buenos Aires: 
Bibliográfica Argentina, 1959.

——— y Russomano, Mozart Víctor, Los Conflictos Colectivos de Trabajo 
y su Solución, Buenos Aires: Heliasta, [s.d.]

Cantón Müller, Miguel, Derecho del Trabajo Burocrático, 2ª ed., México: 
PAC, 1991.

Carpizo, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, 7ª ed., México: 
Porrúa, 1986.

Carro Igelmo, Alberto José, Introducción al Sindicalismo, Barcelona: 
[s.n.], 1971. (Casa Provincial de Caridad).

Guerra, Sergio y Prieto, Alberto, Cronología del Movimiento Obrero y 
de las Luchas por la Revolución Socialista en América Latina (1850-
1916), La Habana: Casa de las Américas, 1979.

Cavazos Flores, Baltazar, Mater et Magistra y la Evolución del Derecho 
del Trabajo, prefacio del doctor Mario L. Deveali, Buenos Aires: 
Bibliográfica Omeba, 1964.

Cueva, Mario de la Derecho Mexicano del Trabajo, México: Po-
rrúa, 1938.

———, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo: Seguridad social, Derecho 
colectivo del trabajo, sindicación, convenciones colectivas, conflictos 
de trabajo, la huelga, 8ª ed., actualizada por Urbano Farías, México: 
Porrúa, 1996.

Charis Gómez, Roberto, Derecho Internacional del Trabajo: Con refe-
rencia al Derecho sindical mexicano, prólogo de José Manuel Lastra 
Lastra, México: Porrúa, 1994.

Dávalos, José, Derecho del Trabajo I, 7ª ed., actualizada, México: Porrúa, 
1997.

Erstling, Jay A., El Derecho de Sindicación: Estudio de las disposiciones 
que reglan el Derecho de los trabajadores de constituir las organiza-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



104

Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (   )
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Régimen Laboral de los Servidores Públicos

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41124

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Precisará sobre el régimen al que están sujetos los trabajadores a que 
se refiere el Apartado “B” del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del estudio y análisis de 
las condiciones generales del trabajo burocrático y de la vía proce-
dimental que se le aplica, reguladas en la Ley Federal reglamentaria 
de dicho precepto jurídico. Igualmente caracterizará la jurisprudencia 
de enero de 1996 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las 
diversas corrientes que se oponen a que subsista el Apartado “B” del 
artículo 123 constitucional.
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UNIDAD I. ANTECEDENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRÁTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conceptualizará a la burocracia mexicana, integrando estructural y 
funcionalmente sus características distintivas, en especial aquéllas 
que tienen su fundamento en el marco jurídico del Apartado “B” 
del artículo 123 constitucional.

 1.1 Concepto y definición de burocracia.
1.1.1 Concepto.
1.1.2 Definición.
1.1.3 Creación y reformas del Apartado “B” del artículo 

123 constitucional.
1.1.4 Jurisprudencia de enero de 1996.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD II. DIVERSOS TIPOS DE TRABAJOS PERSONALES PRESTADOS AL ESTADO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará los trabajos obligatorios de los gratuitos, así como 
los prestados mediante contrato de los prestados en virtud de 
nombramiento o asignación, a partir del análisis del estatuto 
reglamentario.

 2.1 Trabajos obligatorios y gratuitos.
2.1.1 Trabajos que se prestan por contrato.
2.1.2 Trabajos que se prestan en virtud de un nombra-

miento o por designación.
2.1.3 Estatuto reglamentario relativo.
2.1.4 Trabajos que se prestan por los llamados contratos 

de prestación de servicios profesionales y los deno-
minados “por honorarios”. 

Tiempo estimado: 3 horas
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UNIDAD III. LA FUNCIÓN PÚBLICA Y LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS  
RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Relacionará la categoría del trabajo, empleo o servicio público 
con las de trabajador, empleado y servidor o funcionario público, 
dentro del contexto de las funciones estatales.

 3.1 Concepto y definición de función pública.
3.1.1 Trabajo o empleo público.
3.1.2 Naturaleza jurídica del trabajo o empleo público.
3.1.3 Concepto y definición de servidor público en ge-

neral, y en especial de trabajador o empleado de 
base.

3.1.4 Concepto y definición de funcionario público.
3.1.5 Concepto de trabajador de confianza, su exclusión 

de la ley.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD IV. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS RELACIONES LABORALES  
ENTRE EL ESTADO PATRÓN Y SUS TRABAJADORES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la naturaleza jurídica de las relaciones labo-
rales que se dan entre el Estado y sus trabajadores, a partir del 
análisis de las doctrinas que la asimilan en el Derecho Privado 
(Civil), Social (Laboral) y Público (Administrativo), así como de 
la doctrina que la considera como una disciplina autónoma del 
Derecho sustantivo y procesal.

 4.1 Doctrina civilista, que en la integración del vínculo 
jurídico laboral burocrático atiende principalmente a 
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la característica del contrato, convenio o acuerdo de vo-
luntades que se da entre el Estado y sus trabajadores.

 4.2 Doctrina laboral, que atiende esencialmente al contrato o 
a la relación laboral que se produce en el vínculo jurídico 
del trabajo burocrático.

 4.3 Doctrina administrativista, que sostiene que el vínculo 
jurídico laboral burocrático es un acto unilateral del 
Estado, o que es un acto contractual, o que es un acto 
condición, o que implica acto materialmente adminis-
trativo.

 4.4 Doctrina que considera al vínculo jurídico laboral buro-
crático, que se establece entre el Estado y sus trabajado-
res, como perteneciente a una disciplina autónoma tanto 
del Derecho Sustantivo como del Derecho Procesal.

Tiempo estimado: 8 horas

UNIDAD V. NOMBRAMIENTO O DESIGNACIÓN DE LOS TRABAJADORES  
AL SERVICIO DEL ESTADO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará los tipos de nombramiento o designación de los 
trabajadores al Servicio del Estado.

 5.1 Nombramiento o designación.
5.1.1 Clases de nombramiento o designación.
5.1.2 La elección.
5.1.3 Funcionarios de elección popular.
5.1.4 Oposición.
5.1.5 Concurso.
5.1.6 Formación profesional o técnica.

Tiempo estimado: 2 horas
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UNIDAD VI. LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO  
EN LA LEY BUROCRÁTICA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará las condiciones generales del trabajo burocrático, de 
conformidad con lo ordenado al respecto en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 
“B” del artículo 123 constitucional.

 6.1 Disposiciones generales.
6.1.1 Derechos y obligaciones de los titulares de las de-

pendencias gubernamentales y de los trabajadores 
que prestan sus servicios en las mismas.

6.1.2 El escalafón.
6.1.3 Organización colectiva de los trabajadores, la huelga 

y las condiciones generales de trabajo.
6.1.4 Riesgos y enfermedades de trabajo, y accidentes y 

enfermedades de diversa clase.
6.1.5 Correcciones disciplinarias y sanciones.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD VII. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN EL DERECHO PROCESAL   
DEL TRABAJO BUROCRÁTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Reconocerá los alcances y límites que existen en materia procesal del 
trabajo burocrático con respecto a la jurisdicción y la competencia.

 7.1 Extensión y límites de la jurisdicción y de la competencia 
en materia procesal laboral burocrática.

7.1.1 Extensión.
7.1.2 Límites.
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4208



111

7.1.3 Jurisdicción.
7.1.4 Generalidades.
7.1.5 Particularidades.
7.1.6 El acto jurisdiccional en materia procesal laboral 

burocrática.
7.1.7 Competencia en materia de Derecho Procesal del 

trabajo burocrático.
7.1.8 Concepto general de competencia.
7.1.9 La competencia en el Derecho Procesal laboral bu-

rocrático.
7.1.10 La urgente necesidad de contar con un Código 

Procesal Laboral Burocrático.

Tiempo estimado: 5 horas

UNIDAD VIII. ÓRGANOS DE LA JURISDICCIÓN  
DEL DERECHO LABORAL BUROCRÁTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Reconocerá los órganos de la jurisdicción del Derecho del trabajo 
burocrático y las funciones de ellos.

 8.1 Naturaleza jurídica del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje.

8.1.1 Integración.
8.1.2 Funcionamiento.

 8.2 Naturaleza jurídica de los Tribunales Locales de Conci-
liación y Arbitraje.

 8.3 Integración del Poder Judicial de la Federación para 
defectos jurisdiccionales y competenciales en materia 
procesal laboral burocrática.

8.3.1 Suprema Corte de Justicia de la Nación.
8.3.2 Consejo de la Judicatura Federal.
8.3.3 Instituto Federal Electoral.

Tiempo estimado: 5 horas
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UNIDAD IX. LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO LABORAL  
BUROCRÁTICO Y LOS ACTOS QUE REALIZAN

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Determinará las diversas partes que intervienen en el proceso 
laboral burocrático.

 9.1 Personas que intervienen en el proceso laboral burocrá-
tico.

9.1.1 Los sujetos procesales.
9.1.2 Su posición en el proceso.
9.1.3 Concepto de parte.
9.1.4 Diversas clases de parte.
9.1.5 Las partes en el aspecto jurídico.
9.1.6 Las partes en sentido procesal.
9.1.7 Actos procesales de las partes.
9.1.8 Problemas en la ejecución de los laudos.

Tiempo estimado: 5 horas

UNIDAD X. EL PROCEDIMIENTO INDIVIDUAL DE NATURALEZA JURÍDICA 
 EN EL DERECHO DEL TRABAJO BUROCRÁTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Valorará el procedimiento individual de naturaleza jurídica.

 10.1 Generalidades.
 10.2 Competencia legal.
 10.3 Iniciación del procedimiento.
 10.4 Notificación de la demanda.
 10.5 Demanda y contestación.
 10.6 Fijación de la litis.
 10.7 El proceso laboral burocrático como relación jurídica.
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 10.8 Necesidad de una reforma a fondo en el Derecho Pro-
cesal burocrático.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD XI. CONFLICTOS COLECTIVOS EN EL DERECHO PROCESAL  
BUROCRÁTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará los conflictos colectivos de los individuales en material 
procesal laboral burocrática.

 11.1 Conflictos de huelga.
 11.2 Conflictos intergremiales.
 11.3 La unicidad sindical burocrática y el Convenio 87 de la 

OIT.
 11.4 La jurisprudencia de la Suprema Corte en el problema 

de la unicidad sindical.

Tiempo estimado: 5 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, es-
tará facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el 
programa, aquéllos que considere más relevantes o fundamentales 
y que por lo tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo 
de la extensión del programa habrá temas que no pueda explicar 
durante el semestre, pero éstos podrán ser desarrollados por los 
alumnos mediante la vía de la investigación o por aquellas actividades 
extraescolares que el maestro determine para cubrir la totalidad de 
los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación   Otras: a elección 
de una tesina  (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,   15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de una tesina    50%

La tesina será presentada por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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